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EN EL SERRABLO (1630 y I658)

POR Manuel GOMEZ DE VALENZUELA

1. EL sENaRIo DE ARRUABA.

Arruaba era un pequeño lugar del Valle del Guarda, entre Cerésola

y Artosilla. Según sucesivos censos, citados por Antonio UBIETQ1, su

población oscilé entre tres fuegos, en 1646 y 1713; dos vecinos, en 1787;

"tres vecinos y 19 a1mas", hacia 1850, seglfm MADOZ, y 37 habitantes,

en 1857. El lugar se despoblé en 1a quinta década del siglo XX.

En 1630 y 1658 contaba con tres casas abiertas y siete vecinos, ci-

tados nominalmente en los documentos objeto de este estudio. En 1658,

aparecen tres matrimonios y un soltero, sin contar a los menores, que

no se nombran. En total, podremos calcular que en Arruaba Vivian unas

15 personas aproximadamente, lo que concuerda con los datos de los

C€l'1SOS2

1 Usuaro ARTETA, Antonio, Historia de Aragón: Los pueblos y los despo-
blados, tomo I, Editorial Anubar, Zaragoza, 1984, p. 162.

2 La historia del sefmorio de Arruaba se puede resumir por estos documen-
tos y una nota manuscrita, anónima, que aparece en la contracubierta del acta
de 1658. Hasta 1630 perteneció a la familia Villacampa de Laguarta; tras su em-
bargo, paso a don Pedro Pérez, rector de Yebra. En 1658, tras su muerte, lo
heredé su sobrina, Orosia Pérez, casada con don Martin López de Fallo. 1704-
1730' sefiorio de don Martin Antonio López de Fallo y Pérez, hijo de ambos.
1730-1735: de don Marco Antonio López de Fanlo. Muerto sin herederos, ac-
cedio al sefiorio doria Josefa López y Ripa, casada con don José Azcón, de
Anciles.



2. LOS SENORioS ARAGONESES.

En los documentos que a continuación transcribo, se reitera hasta la

saciedad que los sucesivos sexi ores tomaban posesión del lugar, sus tér-

minos y sus habitantes, "con la jurisdicción civil y criminal, alto a bajo,

mero y mixto imperio, suprema y absoluta potestad, con todos los dere-

chos dominicales". Es decir, que el señor ejercía sobre sus vasallos, y

dentro de los limites territoriales del seiorio, absoluta potestad en todos

los órdenes.

Sin intentar trazar una historia de los seiiorios aragoneses, baste re-

cordar aquí que el derecho absoluto de los señores aragoneses sobre sus

vasallos se confirmé en 1380, cuando los vecinos de Anzénigo obtuvieron

un mandato judicial contra el escudero Pedro Sánchez de Latrés, en el

que se prohibían los malos tratos a estos vasallos. El noble recurrió a la

Curia en contra de la decisión, y ésta fallo en favor suyo, permitiendo los

"malos tratos" a los vasallos por parte de los senores3. La decisión fue

incorporada a las Observancias de Aragón, y continuo vigente hasta el

advenimiento de la dinastía borbónica.

El escalofriante texto de la decisión afirma, traducido del latín:

"Cualquier noble, caballero o cualquier otro señor de vasallos del dicho

Reino, puede tratar bien o mal a sus vasallos, y, además, si fuere nece-

sario, matarlos de hambre, sed o en la prision...". El rey, "tras muchas

alegaciones y alteraciones, y a suplica de la Curia, revoco dicha inhibi-

cion y el mandato hecho a Pedro Sánchez de que no maltratara a los

hombres de Anzénigo, vasallos suyos...". El texto de las Observancias,

menos truculento, pero igualmente terrible, dice:

"Seglin la costumbre del Reino, los nobles de Aragón y las otras per-
sonas seiiores de lugares que no pertenezcan a la Iglesia, pueden tratar
bien o mal a sus vasallos, según su libre voluntad, y quitarles sus bie-
nes, sin que éstos puedan apelar en forma alguna, y el sexior Rey no
puede entrometerse en ninguna de estas cosas"4

Con el tiempo, estas prácticas fueron cristalizando en una serie de

3 LALINDE ABADfA, Ieslis, Los Fueros de Aragón, Editodal Librería General,
Zaragoza, 1976, p. 86.

4 SAVALL Y PENEN, Fueros, Observancias y Actos de Cortes del Reino de
Aragón, Zaragoza, 1866, tomo II, p. 68.
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derechos señoriales y deberes vasalléticos que se prolongaron hasta fines

del siglo XVIII, e incluso hasta el fin del antiguo régimen

Como escribe el profesor LACARRA:

"En el siglo XVII, los vasallos siguieron en la misma situación. E1 ju-
risconsulto Montemayor de Cuenca decía en 1664 que "eran aun de
peor condición que los esclavos". Los nobles continuaron haciendo a
lo largo del siglo XVII aparatosos actos de toma de posesión de sus
senarios, en los que se exigía juramento de fidelidad a todos los vasallos,
y en los que no faltaba el acto simbólico de plantar una horca en la
plaza del lugar, ahorcando en ella un guante o una aliaga, como prueba
de su absoluta jurisdicción criminal"5.

De dos de estas aparatosas tomas de posesión trata el presente estu-

dio, basado en dos actas notariales, conservadas en el archivo de Casa

Azcón, de Sangarrén, que relatan, con minuciosidad curialesca, las dos

sucesivas tomas de posesión del lugar de Arruaba por sus respectivos

señores, en 1630 y 16587

3. EL RITUAL DE LA TOMA DE P0sEs1oN.

El ritual de la toma de posesión de un seiorio, a juzgar por estos
documentos y otros testimonios de los siglos Xv al XVIII 8, se desarrollaba

segfln unas líneas maestras, cristalizadas al menos desde el siglo XV y

de claro origen altomedieval 9_ Constaba de dos partes claramente defi-

nidas: primera, toma de posesión física del lugar, es decir, del micleo

urbano y de los términos del seliorio, Segunda, toma de posesión moral,

5 CAsT1LL6N CORTADA, Francisco, Rito de presentación y toma de posexidn
de la Encomienda de Chalamera-Belver, "Argenso1a", 65-70 (Huesca, 1968-70),
pp. 143-150. Un magnifico resumen de los derechos y deberes de señores y vasa~
líos, en el Aragón del siglo XVI, en: CoLAs LATORRE, Gregorio y SALAS AUsENs,
José Antonio, Aragón en el siglo XVI: alteraciones sociales y conflictos políticos,
Zaragoza, 1982, pp. 46-65. Ver también la voz "VASALLOS" en la Gran Enci-
clopedia Aragonesa, tomo XII, de que es autor Iesiis LALINDE ABADfA.

6 LACARRA, José M.", Aragón en el pasado, Zaragoza, 1960. En: Aragón: cua-
tro estudios, tomo I, p. 314.

1 Estas actas notariales constituyen dos cuadernillos en cuarto, copiados en
1703. Se transcriben suprimiendo las enojosas y reiterativas formulas notariales
y curialescas, que entorpecen la lectura de la relación.

8 Ver mi estudio La alama de Lete y el con cello de Pertusa: los vasallos
musulmanes y cristianos de don Pedro de Bardaxi en 1453 (en prensa), Institu-
cién Fernando el Católico, Zaragoza, 1987. Ver también CAsT1LL6N CQRTADA, Fran-
cisco, Rifo de presentación ,

9 GANSHOF, F. L., E l Feudalismo, Editorial Ariel, Barcelona, 1974, pp. 111-
160.
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es decir, de los plenos derechos serio riales y de la jurisdicción civil y

criminal, con el juramento de los vasallos al nuevo señor, tras su reco-

nocimiento como tal.
En las dos ceremonias documentadas en este estudio, varia el orden

de los actos, pero dentro del esquema citado.

Preludio. El nuevo Señor llegaba acompaiiado del representante de

la ley. Se leían o proclamaban sus títulos al senario y se intimaba a los

vasallos a que lo reconocieran como su señor. Se les invitaba a que pre-

sentaran sus objeciones ("protestas segfln fuero"), a lo que éstos, evi-

dentemente, no se atrevían.

Toma de posesión física. El representante de la ley tomaba de la

mano al noble y lo paseaba por el núcleo urbano, incluso por dentro

de las casas de los vasallos. A continuación, recorría los términos y cam-

pos del sefiorio, rompiendo ramas y arrojando piedras, en serial de po-

sesion.

Toma de posesión moral. El señor destituía a los anteriores cargos

municipales y nombraba otros nuevos. Ejercitaba simbólicamente su ju-

risdiccién criminal mediante la erección de horcas y su funcionamiento.

Finalmente, los vasallos prestaban jurar rento de fidelidad y homenaje.

En el segundo documento, vemos que una pelea entre dos forasteros

dio al sei1or ocasión de ejercer su jurisdicción criminal de hecho.

El procedimiento culminaba con el levantamiento de una larga y cir-

cunstanciada acta notarial.

Los actos posesorios relatados en estos documentos presentan varia-

ciones interesantes respecto al ritual y modalidades jurídicas del acto,

que intento sistematizar a continuación.

3.1. Titulo posesorio.

En 1630, el presbítero Pedro Pérez, rector de Yebra de Basa, recibió

el seiiorio como consecuencia de un embargo judicial contra Ya familia

Villacampa, hasta entonces duela de Arruaba, por impago, desde hacia

20 anos, de una pensión por valor de 60 sueldos jaqueses, en total, 1.200

sueldos. El beneficiario de esta pensión recurrió a la Real Audiencia,

que fallé contra ]er6nima Villacampa. Por ello, se le embargaron "E1

lugar de Arruaba con sus términos, montes de esas pardinas, y jurisdic-

ci6n civil y criminal de aquel", además de "la parte y porción que dicha

Ieronima Villacampa, señora de Arruaba, tiene en la pardina dicha Lo
Vico, en el término del lugar de Laguarta". Por ello, en este acto actuó
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como representante de la ley "Iuan de Bentura, Portero Real del nf1mero

de doce de la Real Audiencia del presente Reyno de Aragén", y fue

quien, por mandato de dicho Tribunal, garanticé la transmisión de los

derechos del nuevo señor sobre Arruaba. No falté el notario, aunque su

misión, en este caso, se limi1:6 a dar fe de lo acontecido.

En el Segundo caso, fue el marido de la nueva se flora -sobrina y

heredera del difunto Rector de Yebra- quien, "como procurador y

marido", tomo posesión del lugar. En este caso, el título legitimo estuvo

constituido por el testamento del rector, y el notario actuó como repre-

sentarte de la ley.

3.2. Actos de posesión física.

En 1630, el presbítero recorrió la calle y plaza de la aldea, entré en

las casas, abrió y cerré sus puertas y anduvo por ellas, con lo que se con-

sideré también que había accedido a la posesión de los términos del

lugar. No obstante, en 1658, don Martin López de Fanlo se paseé por

los Campos, corté ramas de arto (es decir, espinos) y levanté y arrojó

piedras.

3.3. Revocación del Alcaide.

Ambos sexi ores, como uno de los actos de su toma de posesión, des-

tituyeron al "Baile o Alcaide y Juez Ordinario", Yuan Castin, al que

inmediatamente reintegraron en su cargo. En ambos casos se especificó

que la revocación se hacia "sin nota de infamia", es decir, sin que sig-

nificara sanción por mala gestión o deficiente actuación en su oficio. Por

tanto, esta medida se tomaba sin mes causa ni m6Vi1 que la libérrima

voluntad y potestad del se flor de nombrar y destituir a quien bien le
pareciera, en uso de su ilimitado albedrio.

3.4. Iurisdiccién criminal.

EL sexior ordenaba que se erigieran unas horcas en la plaza y que

se hicieran funcionar. El acta de 1630 describe el aparato: "Dos palos

altos con uno de travieso". En 1630 se ahorcó de ella "un l ienzo de

narices", y en 1658, "con unas cuerdas de céiamo", "un guante", que

quedé colgando durante "medio cuarto de hora", como símbolo de po-

sesión de la jurisdicción civil y criminal.



3.5. Prestación del vasallaje.

En 1630, los habitantes del lugar no prestaron vasallaje, lo que si

hicieron en 1658, con un ritual especialmente bárbaro. Don Martin López

de Fanlo se senté en un banco de piedra, con la cabeza cubierta. Los

siete vecinos del pueblo se arrodillaron ante él. Los "vasallos hombres

descubiertas las cabezas" le tomaron de las manos y besaron la cruz

que había forrado con sus pulgares. A continuación, se levantaron y le

besaron en ambos hombros. Tras ello, "le juraron serle fieles y obedien-

tes vasallos y tenerle y obedecerle como a selior temporal suyo, so pena

de perjuros e inobedientes vasallos".

3.6. Concurrencia a ambos actos.

Para el acto de la toma de posesión eran necesarios el sef1or o su

procurador, el representante de la ley y el notario (como hemos visto,
podía tratarse de una sola persona) y dos testigos, además de los habi-

tantes del lugar. Pero, en 1658, consta por repetido testimonio del no-

tario que se encontraban en Arruaba "otras muchas y diversas personas

que presentes estaban", "otras diversas personas, entre ellas un mozo

de Pardinilla y otro de Lasieso", "Otras diversas personas de los lugares

circunvecinos de Arruaba"

Estos reiterados testimonios demuestran que el acto debió de atraer

a forasteros, tanto del Valle del Guarda como de pueblos vecinos de Fallo,

sede del señor, que acudieron sin duda movidos por la curiosidad o por

el motivo, menos confesable, de ver a los de Arruaba arrodillados ante

el sefior de Fanlo y prestándole homenaje.

3.7. El señor de Arruaba ejerce su potestad jurisdiccional.

Esta concurrencia de forasteros provocó en 1638 un incidente que

fue rápidamente solucionado. Los mozos citados, de Pardinilla y La sieso,

"tuvieron palabras y razones de pesar" en la plaza, echaron mano "a

los puréales que llevaban en sus cintos y empezaron a tirarse pu1°ialadas".

Don Martin López de Fanlo comenzó a gritar: ";Ténganse al Sefior!
y ayuda al Seior! y acudió a prender a dichos rifientes, como los pren-

di6, agarrando a cada uno de ellos y diciendo: ;Preso por el se1'ior!"
Una vez detenidos, los encomendé al alcaide, para que los encarcelara,

lo que éste hizo. Los asistentes intercedieron ante don Martin, que per-

don6 a los pendencieros mozos y les obligó a firmar "paces forales por
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ciento un aios" para si y sus amigos y valedores, a fin de evitar cual-

quier venganza o lucha entre familias. Tras ello, "1os mandé librar de la

capción en que estaban".

Esta anécdota nos demuestra que el seriar tenia jurisdicción sobre los

crímenes cometidos en el territorio de su seiorio, aunque lo fueran por

rosonas no vasallas su as, u entre aba a los condenados al alcaldeq 7

para que ejecutara las penas.

3.8. Los dos sexi ores.

Por los pocos datos que podemos entrever de ambos, el presbítero

debía de ser hombre mes moderado que don Martin, como correspondía

a su estado. Pertenecía a familia infanzona. En Yebra de Basa existe alim

una piedra arenera con su escudo: tres peras de oro en Campo de azur,

dispuestas dos y una. EL mismo escudo aparece en el gran cuadro del

retablo de la Presentación, probable donación de este presbítero al tem-

plo parroquial de Yebra de Basa 10.

Don Martin López de Fanlo, se1ior del lugar de Fanlo, en la ribera
del Gállego, parece un tipo de infanzón pirenaico brutal, casi sacado de

la Edad Media: un perfecto almogávar desplazado en el tiempo. Hijo

de don Martin de Fanlo, que --según LAVAFJA 11-, era sefror de ese lugar

en 1610, parece hombre despótico, dispuesto a serialar sus derechos se-

noriales, haciendo humillarse ante él a los pobres vasallos de Arruaba,

sin ahorrar ceremonia alguna que denotara su predominancia. Y sin em-

bargo, parece también dispuesto a la misericordia, como lo revela el per-

dén de los pendencieros mozos. Resulta innegable su valor, al interpo-

nerse en una pelea a puñaladas, separar a los contendientes y encomen-

darlos al alcalde. En resumen, uno de esos tipos de hidalgos aragoneses

pirenaicos, enquistados en la Edad Media, insensibles al paso del tiempo,

que mas parece súbdito de Alfonso el Batallador que de Felipe IV.

3.9. Otros datos.

Estos documentos contienen asimismo pinceladas evocadoras de la

vida en el Aragón del siglo XVII: los mozos con "puiales al cinto"; las

10 GáMEz DE VALENZUELA, Manuel, Los retablos de Yebra de Basa, "]aceta-
nia" (laca, agosto de 1977), en que erróneamente identifico el escudo de los
Pérez, del retablo de la Presentación, con el de los Pomar.

11 LAVANA, Itinerario del Reino de Aragón, en GARciA MERCADAL, Viajes de
Extranjeros por Espala y Portugal, Ed. Aguilar, Madrid, 1959, tomo II, p. 198.
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mujeres con las cabezas cubiertas (recordemos la pudorosa especificación

que hace el notario en 1658 de que eran precisamente los vasallos varones

quienes se arrodillaban con la cabeza descubierta), el Portero Real ex-

hibiendo su maza e insignia al alcalde Yuan Castin, y otros tantos detalles

curiosos de aquella época.

4. CONCLUSION.

Si comparamos el texto de ambos documentos con la concepción

actual de los derechos del hombre, tal y como se recogen en la Constitu-
c"i6n de 1978, por ejemplo, nos damos cuenta de que ni uno solo de ellos

queda sin vulnerar: inviolabilidad del domicilio, justicia imparcial, liber-

tad individual, derecho a la dignidad, . Y no obstante, muy tenuemente,

aparece un cierto sentido de la juridicidad y del respeto a la ley -tre-
menda e injusta- al ofrecerse a los vasallos la posibilidad de protestar

o de alegar sus derechos en contra del nuevo señor, aun sin posibilidad

de cambiar su status jurídico.

Poco varia la situación de los vasallos aragoneses desde el siglo tv

al XVII, el Pirineo parece ajeno al paso del tiempo. Los Fueros de Ara-

gon, con su enorme libertad civil, impiden el ejercicio de la libertad in-

dividual.

En resumen, este trabajo ha querido contribuir al conocimiento de

los senarios aragoneses en la Edad Moderna, hasta ahora poco tratados

y conocidos.

DOCUMENTO I

1630, 29 julio. Yebra de Basa y Arruaba.

Notario: Agustín Pérez (copia de 1703, extendida por Joseph Sauseras de Vera,
habitante en el lugar de Linos).

Archivo de Casa Azcón (Sangarrén).

Toma de posesión del serio rio de Arruaba por Pedro Pérez, Rector de Yebra

In Dei nomine. Manifiesto sea a todos que a los 29 días del mes de Julio del
axil contado del Nacimiento de Nuestro Serior Iesuchristo de 1630, en el lugar de
Yebra, ante la presencia de Yuan de Bentura, Portero Real del rimero de doce
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de la Real Audiencia del presente Reyno de Aragón, presentes yo Agustín Pérez,
Notario Real, y testigos infrascritos pareció el Reverendo Mossen Pedro Pérez,
Rector del lugar de Yebra, y en aquel residente, al cual cara a cara se presenté
unas originales letras de rnitendo in possessionem a su suplicación concedidas por
la Real Audiencia del presente Reyno y seglin el estilo de aquella despachadas,
firmadas y refrendadas, el tenor de las cuales es el siguiente:

"Philipus, Dei Gratia Red Castelo, Aragonum, utriusque Sicilia e, Ierusalem,
etc. Ferdinandos a Burgia, Preceptor Maior preceptoriae ordinas diva Marie de
Montessa, cubicularios a de concilio que Maiestatis, ipsiusque locus teneñas et
capitaneas generales in presente Rezno Aragonum, dilectas et fidelibus eiusdem
Maiestatis universos et singulis Suprajuntariis, Alguacids, Portaribus, Virgadis,
ceterique alias officialibus Regis et seculadbus regia et seculares jurisdictionem
exercentibus entra presens Aragonum Regnum constituís et constituendis, ves-
trisque loca tenentibus et non, Notarais et Tabellionibus publicas quibuscumque
et vestrum cuilibet salutes et regia dilectionem.

Noveritis ex suplicatione Hieronimae Villacampa, vidual de Petra Villacampa

in loco de Laguarta domicíliate et ex provisioneshuiusmodi regia audientie man-
datum fuiste aprehensa et debite et iota fórum sub die decimo sexto mensas
aprilis aní milésimo sexcentésimo vigésimo quarti Iuratis loco de Nocito tam-

quam Comisarais Foralibus comisa fuiste bona infixius confrontara, sacrificara et
designara reportatisque in dicta regia audiencia in terminas publicas executioniis
et comissionis dicte apprehensionis a e seme et bis confirmara factisque pre-
conis foral bus et es reproductor entra tempos ipsomm p relomorum in dicto pro-
cesu coram bene regentas officium generales gubernationis ordinario assessore
per Matiam de la Rosada, Nottarium Causidicum Caesaraugustanum tamquam
procuratorum Petra Perez, presbiterio, Rectoras parochialis eclesial loca de Yedra
quídam súper dictas et infirmas confrontáis bonos litas pendentibus proposi-

tionem virtute cuiusdem instrumento publica censuales sexaginta solidorum iac-
censium annue pensiones solvendum quolibet año et die et fuste Sancti Andrea
mensas Novembris milla et ducentis solidas iaccensibus de proprietate petando
vigente pensiones ultimo decurso predicti censuales et pro es milla et ducentos
sólidos una cum expensas obtulisse oblatisque alias propositionibus per partes
in dicto proceso opositas a etiam seis replicationum et triplicationum cedulas
factisque seis procurationibus et publicationibus dicta que aprehensiones causa ad
nos et ad han regia audientiam more solita deboluta a earenuntiata et conclusa
et in definitiva sentencia posita quídam servatos servandis in dicto proceso sub
die XXVII mensas junio presentís et infrascripti calendata aní latan et promul-

gatam fuiste difinitivam sententiam tenoras sequentis:

Ihesucristi Nomine invocado. Constitutus de Comisario proar. et mandatofieri
contenta in propositione Petri Pérez, presbiterio, principales M. de la Rosada, pro-
curatoris cum expensas juribus seis jurantibus et es finitas contenta in proposi-
tione Hieronime Villacampa vida, principales G. de Naya, procura oris, cum
expensas le tribus seis jurantibus et es finís in bonos in fine presentís apellitus
presentís apprehensis contenta in propositione Silvestre Pérez et Mariana Villa-
campa, coniugium principales, et M. Nadal procurador prestita, prius respecto
captioni foral alias propositionibus repulsas (...) Qua definitiva sentencia de súper

inscrita sic lata et promulgara (...):
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Sub restricta bobis comiso dictum Petrum Pérez, presbiterum, in vera , rea-
lem et pacifican posesionen bonorum in dicto proceso aprehensora iota ho-
norum preinscrita definitiva sentencia poneatis et indicáis positumque et induc-

tum manteneatis et proligatis et es posit uta, frui et gauderio de vite iota fórum
et iota thenorum preinserta definitiva sentenciar talita in vos habiendo prout de
foro ten mini debéis.

Bona aprehensa de quipus supra fin mentid o suni et confrontan tur prout sequi-
tur: Et primo el lugar de Arruaba con sus términos, montes de esas pardinas
y jurisdicción criminal y civil de aquel, el cual con sus términos han confrontado
y confrontan con témiinos de los lugares de Cerésola, Artosilla, Lassaosa y Villo-
bas. Ítem, la parte y porción que dicha Ierénima Villacampa sefiora de Arruaba
tiene en la pardina dicha de Lo Vico, sita en el término del lugar de Laguarta,
que confronta con todas partes con términos del dicho lugar y porción de
Francisco Villacampa y con Camino publico de Caiardo.

HDatus Cesarauguste die XI mensas Iulii Año a Nativitate Domini MDCXXX

Las cuales dichas y supra inscritas letras originalmente sobredichas al sobre-
dicho Yuan de Bentura, portero real, presentadas, el dicho Mosén Pedro Pérez
rector sobredicho y en aquellas nombrado le requirió hiciese y cumpliese con
lo en aquellas contenido, lo contrario haciendo dijo que protestaba como en
efecto protesté, de costas y dafxos civiles y criminales (...)

Y después de lo sobredicho, los dichos día, mes y afro arriba calendados,
en el lugar de Arruaba, ante la presencia del magnifico Yuan Castin, alcaide y
Juez Ordinario del dicho lugar de Arruaba, pareció el dicho Yuan de Bentura,
portero real sobredicho, al cual, cara a cara, presentes yo el notario y testigos
infrascritos dijo que a fin y efecto de meter en execucién las sobredichas y
supra insertas letras a él presentadas, debidamente y seglin fuero, se presentaba
y representaba ante dicho se flor alcaide, requiriéndole lo tuviese por por tero y
oficial real sobredicho y que le diese todo el consejo, favor y ayuda necesarios,
y en serial de verdadera representación hizo ostentación de su maza e insignia
de Portero y Official Real, requiriéndole cumpliese con lo sobredicho et alias
con lo que tuviere obligación al protesto contra aquel de costas y dalias civiles
y criminales y de todo lo que, según fuero, podía protestar. Y el dicho señor
Alcaide, en dichas protestaciones no consintiendo, respondió y dio que se ofrecía
presto y pronto a cumplir con todo lo que fuese de su obligación y procediere
de justicia, y con esto, el dicho Yuan de Bentura, Portero sobredicho, hizo rela-
cion que del lugar de Yebra, todavía sin haber puesto en execucién dichas provi-
siones, habla llegado al presente lugar de Arruaba, de las cuales cosas y cada
una de ellas, yo el Notario hice y testifiqué el presente acto publico (...)

Y después de lo sobredicho, el dicho Yuan de Bentura, Portero Real sobre-
dicho, metiendo en ejecución las dichas y sobrescritas letras a él presentadas,
ascio y toma de la mano derecha al dicho Mossén Pedro Pérez, Rector de Yebra,
y lo paseé por la plaza ptiblica del dicho lugar de Arruaba y lo puso en verda-
dera, real, actual y corporal posesión de aquel y sus términos y de la jurisdicción
civil y criminal de aquellos, según el tenor de las dichas letras, y hizo otros

actos el dicho Mossén Pedro Pérez (...) de rotantes verdadera, real, actual, cor-
poral y pacífica posesión del dicho lugar de Arruaba y sus términos (...)
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Y después de lo sobredicho (...) el dicho Yuan de Bentura, Portero Real,

continuando Ya posesión (...) fue personalmente juntamente con mi el Notario
y testigos infrascritos a las casas de la propia habitación del dicho Yuan Castin,
Alcaide, que estén sitiadas en el dicho lugar de Arruaba y confrontan con su

plaza y calle pliblica de dicho lugar, y como fue en ellas, asió y tomé de la
mano derecha al dicho Mosén Pedro Pérez (...) al cual, en confirmación de la
dicha posesión del lugar de Arruaba y sus términos y de la jurisdicción civil y
criminal, alta y baja, mero y mixto imperio, Supremo y absoluto poder de aquel,
le paseé por dentro el ámbito de las dichas casas, de las cuales el dicho Mosen
Pedro Pérez abrió y cerro las puertas y hizo otras cosas y actos de rotantes la
verdadera, real, actual, corporal y pacifica posesión de aquellas, como sefior del
dicho lugar de Arruaba (...)

Y después de lo sobredicho, el dicho Mosen Pedro Pérez, (...) mandé poner
unas horcas en dicha plaza, seglin que allí fueron puestos dos palos altos con
uno de travieso en forma de horca, y en ella, siquiera en el que estaba de travieso,
mandé poner y colgar, siquiera poner ahorcado, un lienzo de narices, adonde fue
puesto y estuvo colgando y pendiendo por alglin medio cuarto de hora, pLib1i-
camente y pacifica y fizo otros actos de rotantes verdadera (...) posesión de el
dicho lugar y de la jurisdicción civil y criminal de aquel y sus términos (...)

Y hecho lo sobredicho, (...) el dicho Mosen Pedro Pérez, Rector sobredicho,
como Comisario de Corte que es del dicho lugar de Arruaba y sus términos, y
de la judsdiccién civil y criminal de aquellos, en fuerza de las supra insertas le-
tras y su execucién, sin nota alguna de infamia, dijo que revocaba y sustituía
de Baile o Alcaide y Juez Ordinario de dicho lugar de Arruaba y sus términos a
Yuan Castin, Alcaide y vecino de aquel, queriendo que de la presente hora en
adelante no use de su oficio de Alcaide y Juez Ordinado de dicho lugar, y que
la presente revocación le sea internada según fuero, presente el dicho Yuan Cas-
tén, Alcaide de dicho lugar, el cual se tuvo por revocado y dijo que aceptaba
dicha revocación y aquella tenia por notoria e intimada, de las cuales cosas y
cada una de ellas hice acto publico (...).

Y después de lo sobredicho (...) Yo, Mosén Pedro Pérez, como Comisario de
Corte que soy del dicho lugar de Arruaba y sus términos, y de la jurisdicción
civil y criminal de aquel y aquellos, de mi buen grado y cierta ciencia, certificado
de todo mi derecho y confiando de la fidelidad de vos, Yuan Castin, vecino de
el mismo lugar, os nombro y creo en alcaide y juez ordinario de dicho lugar de
Arruaba y sus términos, dando y atribuyendo todo aquel poder y facultad que
como se flor sobredicho os puedo dar y atribuir, presente el dicho Yuan Castin,
el cual acepté dicho oficio de alcaide y juré por Dios Nuestro Seiior, sobre la
Cruz y Santos Cuatro Evangelios, con poder y en manos de el dicho Pedro Pérez,
comisario de corte sobredicho, de haberse bien y fielmente, de todas y las cuales
cosas y cada una de ellas, yo notario, hice el presente acto público (...).
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DOCUMENTO II

1658, 23 octubre. Arruaba.

Notario: Agustín Pérez, residente en Yebra de Basa (copia extendida por Yuan
de Sus, notario, habitante en Yaca, en 1703).

Archivo de Casa Azcón (Sangarrén).

Acta de la toma de pasesién del serio rio de Arruaba por don Martin López
de Fallo

Actos Posesorios del lugar de Arruaba por el Magnifico Sefior Martin López
de Fanlo, como sefior del dicho lugar y Sefior del Palacio de Fallo y en él domi-
ciliado.

In Dei Nomine. Manifiesto sea a todos que a los 23 días del mes de Octubre
del ario contado del nacimiento de Nuestro Selior Jesucristo de 1658, en el lugar
de Arruaba y en la plaza pliblica de aquel, ante Yuan Castin y María Galindo,
cónyuges, Urbez Castin e Isabel Xaviera, cónyuges, Miguel Luis y María de
Arilla, cónyuges, y Martin de Otan, vasallos y vecinos y habitadores del dicho
lugar de Arruaba.

Pareció personalmente el Magnifico Martin López de Fallo, infanzón y sexier
temporal de dicho lugar y sus términos y sexior del Palacio de Fanlo y en él
domiciliado, el cual, en su nombre propio y como marido y conjunta persona de
Orosia Pérez, su mujer, y aun en nombre y como procurador Ilegitimo de aquella.
constituido mediante instrumento pflblico de poder hecho a su favor a los 5
días del mes de Ionio de este presente ario por Pascual Pérez, habitante en cl
lugar de Yebra y por autoridad real por todo el Reino de Aragón pxiblico no-
tario testificado, habiente en aquel pleno y bastante poder, seglin que a mi el
Notario infrascrito legítimamente me ha constado y consta y del que doy fe,
en ambos nombres y cualquiera de ellos, etc.

Presentes yo el notario y testigos infrascritos y otras muchas y diversas per-
sonas que presentes estaban, les dijo y propuso a dichos vasallos y vecinos del
dicho lugar de Arruaba y a cada uno y a cualquiera de ellos de por si, que bien
sabían y era notorio que el condal Mosen Pedro Pérez, Rector que fue del
lugar de Yebra y sefior temporal del presente lugar de Armaba y sus términos,
que estén situados en el presente Reyno de Aragón y Obispado de Yaca, y el
dicho lugar de Arruaba confronta con sus términos y con los términos de los
lugares de Cerésola y Artosilla y pardina de Asprilla, con la jurisdicción así

civil como criminal, alto a bajo, mero mixto imperio, suprema y absoluta potes-
tad con todos sus demás derechos dominicales, treudos, xigentenas, homicidios
y otros cualesquiera al dominio y dominicatura del dicho lugar de Armaba y
sus términos tocantes y pertenecientes y por fenecer pudientes y duvientes en
cualquier manera, murió y es muerto y en eclesiástica sepultura enterrado, por

cuya muerte en virtud de su testamento sea alias, el dicho lugar y sus términos
con todas sus jurisdicciones y poder absoluto y con todos sus universos dere-
chos dominicales, han pertenecido y pertenecerán a la dicha su principal y mujer
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y ha quedado y sido hecha seiiora de todos los dichos lugar y sus términos
con todos sus universos derechos, jurisdicciones (...) les intimaba y requería
que como a procurador y marido de la dicha su principal, en entrambos nom-
bres y en cualquiera de ellos, de por si, le dieran la verdadera (.,.) posesión
del dicho y presente lugar de Armaba y sus términos, con todos sus universos
derechos, jurisdicción, poder absoluto y demás derechos dominicales (...) Dijo
que en entrambos nombres y cualquiera de ellos, de por si protestaba como pro-
testé contra los dichos y nombrados vasallos y vecinos del dicho lugar de Arrua-
ba y de cualquiera de ellos de las penas de rebelión y de las demás penas de
fuero y contrafuero a él en ambos nombres y cualquiera de ellos de por si
ciertas y permitidas protestas y que podía y debía. Y los dichos vasallos y
vecinos de (...) Arruaba, así hombres como mujeres, respondieron y dijeron que
como vasallos sobredichos y vecinos del dicho lugar de Armaba, tenían por
muy notoria y sabida la muerte del dicho Mosén Pedro Pérez, Rector de Yebra
y su ultimo sefxor temporal, y que tenían particular evidencia y sabían que por
su muerte, el presente lugar de Arruaba y sus términos, con todos los vasallos
de aquel, así hombres como mujeres, han pertenecido y pertenecen con todos los
derechos dominicales (...) a la dicha Orosia Pérez, su temporal se flora, principal
y mujer del dicho Martin López y como a tal estaban prontos y aparejados a
darle la posesión, en cuanto a ellos era y podían, del presente lugar de Arruaba
y sus términos (...)

Incontinente yo, dicho e infrascrito Notario, presentes todos los otros y
arriba nombrados vasallos y testigos infrascritos y otras diversas personas que
presentes estaban, requerido por el dicho Martin López, en la dicha plaza del
dicho lugar de Arruaba metiéndolo en posesión del dicho lugar, lo así de la
mano derecha y como a procurador sobredicho y como a marido y conjunta
persona de dicha su principal, tomando la verdadera, real, actual, corporal y pa-
cifica posesión del dicho y presente lugar de Arruaba con todos sus universos
derechos dominicales y sefroriales, lo paseé por la plaza del dicho lugar, en
donde hizo otros actos y cosas de rotantes la posesión del dicho lugar y sus tér-
minos (...)

Y hecho lo sobredicho, (...) el dicho Martin López de Fanlo, (...) de por si
continuando la posesión del dicho lugar de Arruaba y sus términos, fue a aque-
llos, a la partida llamada Campo Catico, juntamente con mi, dicho Notario y
testigos infrascritos y como estuvo en dichos términos y partida, dijo que en
los dichos nombres y cualquiera de ellos, de por si tomaba, como toma la ver-
dadera (...) posesión de dichos términos, y en señal de verdadera posesión de
todo lo sobredicho se paseé por dichos términos y partida, en donde corto ramas
de artos y otros árboles, levanto y arrojo piedras y hizo otros actos de rotantes
verdadera (...) posesión de los dichos términos con todos sus universos dere-

chos dominicales y señoriales (...)

Y después de lo sobredicho, (...) en el dicho lugar de Arruaba y en la plaza
pliblica de aquel, el dicho Martin López de Fanlo (...) dijo que, sin nota alguna
de infamia revocaba, como revoco, de alcaides y jueces ordinarios de dicho lu-
gar de Arruaba y sus términos a todas y cualesquiera persona o personas que
sean en cualquier manera y por cualesquiera personas creados y nombrados en
Alcaldes y jueces ordinarios del dicho lugar de Aguaba, queriendo les sea inti-
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modo para que de la presente hora en adelante no usen ni ejerzan dichos sus
oficios, so las penas por Fuero y Observancias del presente Reino de Aragón

estatuidas y ordenadas.

Y con esto, incontinente, (...) de por si, confiando en la fidelidad, legalidad,
cristiandad, virtud y buenas partes de Yuan Castin, vecino del dicho lugar de
Arruaba, lo nombré y creé en alcaide y Juez ordinario del dicho lugar de Arrua-
ba y sus términos, dando y concediéndole, como le dio y concedió, todo aquel
y tan pleno poder que en dichos y respectivos nombres y cualquiera de ellos de
por si dar y atribuir le puede y debe, con todos sus salarios, preeminencias,
precedencias y otros cualesquiera derechos que como Alcalde y Juez Ordinario
sobredicho dar y atribuir le puede. Presente a todo Io sobredicho el dicho Yuan
Castin, el cual con acción de gracias acepto el cargo de dicho oficio de Alcalde
y Juez Ordinario y prometió y juré en poder y manos del dicho Martin López,
Señor y procurador sobredicho, por Dios sobre la Cruz, y Santos Quetro Evan-
gelios de haberse bien y fielmente en el dicho oficio de Alcalde y Juez Ordi-
nario sobredicho y de guardar los Fueros y Observancias del presente Reino de
Aragón en cuanto tenga obligación y de conservar y defender los derechos domi-
nicales de los dichos sus señores, so pena de perjuro, (...)

Y después de lo sobredicho (...) el dicho Martin López (...) dijo que para
la buena administración de la justicia y para que haya modo de poder castigar
a los reos y facinerosos, convenía y mandaba a los dichos arriba nombrados, sus
vasallos, (...) que luego, en dicha plaza erigiesen y levantasen una horca, para
en ella poder ahorcar a cualesquiera facinerosos y malhechores y darles ese
castigo si lo mereciesen. Et; incontinente del dicho mandamiento y en fuerza de
él, los dichos y arriba nombrados sus vasallos, en la dicha plaza del dicho lugar
de Arruaba, plantaron, erigieron y levantaron unas horcas de madera con su
travesadlo, y aquellas así erigidas, plantadas y levantadas, el dicho Martin López
de Fallo, en dichos nombres y en cualquiera de ellos, de por si mandé a los
mismos vasallos y vecinos del lugar que en dichas horcas ahorcasen y colgasen
un guante, los cuales de dicho mandamiento con una cuerda de céiiamo ahorca n
y pusieron colgado en el madero travesaxio de dichas horcas un guante, seglin
que todo lo sobredicho yo dicho Notario y testigos infrascritos lo vimos así

hacer (...)

Y hecho Io sobredicho y estando en la plaza del dicho lugar de Arruaba (...)
los dichos Martin de Fanlo, yo el Notario y testigos infrascritos y otras diver-
sas personas y entre ellas unos llamados Pedro Lloro, mozo y natural del lugar
de La sieso y Bartolomé Sanz, también mozo y natural del lugar de Pardinilla y
hallados en dicha plaza, entre los cuales tuvieron razones y palabras de pesar
y echaron mano a los puiiales que llevaban en sus cintos y comenzaron a tirarse
diversas puñaladas, y luego el dicho Martin López de Fallo, comenzó a gritar:
"iTéngan al Senor!" y ";Ayuda al Senor!" y acudió a prender a dichos rifrentes,
como los prendió, agrando a cada uno de ellos y diciendo "iPreso por el Senor!"
y aquellos así presos los encomendó a Yuan Castin, Alcaide y vecino de dicho
lugar de Arruaba y le mandé los llevase a la cárcel y los tuviese en ella presos,
y entonces diversas personas de las que allí estaban presentes, con mucha ins-
tancia pidieron y suplicaron al dicho Martin López, Señor y procurador sobre-
dicho, fuese servido no los mandase llevar a la cárcel, antes los mandase librar
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de la capción en que los tenia, pues no había herida alguna en ellos y la penden-
cia no se había originado entre dichos presos de ofensa considerable. Y el dicho
Martin López, en los nombres sobredichos, de por si a dicha petición aderescié,
con condición expresa que dichos presos hubieran de dar y firmar paces forales
por si y por sus amigos y valedores por ciento y un afeo y mes, y los dicho
Pedro Lloro y Bartolomé Sanz, presos, que presentes estaban, con acción de
gracias aceptaron el favor que el dicho Martin López de Fanlo, en los nombres
sobredichos, les hacia, y se ofrecieron a dar y firmar entre si paces en Ya forma
foral o acostumbrada en el dicho lugar de Arruaba. Y incontinente, aquellos y

cada uno de ellos, de por si dijeron que firmaban y juraban paces en poder de
dicho Martin López, Señor y procurador sobredicho, como de hecho las firmaron
y juraron por Dios sobre su Cruz y Santos cuatro Evangelios, por si y por sus
amigos y valedores, por ciento un anos y mes, y prometieron y se obligaron a no
romperlos, so pena de fractures de paces y treguas forales y otras penas arbi-
triarias, que conforme a los Fueros y Observancias del presente Reyno de Ara-
gon, vive alias, les pueden ser impuestas. Y dichas paces así prestadas y juradas,
el dicho Martin López de Fanlo, en los dichos nombres y cualquiera de ellos,
de por si los mandé librar de la capción en que estaban y fue aceptado por

aquellos, de las cuales cosas (...) hice y testifiqué el presente acto pfiblico (...)

Y hecho lo sobredicho, (...) y en la plaza publica del lugar de Arruaba, es-
tando en ella el dicho Martin López de Fanlo, como Señor y procurador sobre-
dicho, asentado en dicha plaza en un banco de piedra que en ella había, arri-
mado a la casa de Yuan Castin, ante el dicho señor Martin López, aparecieron
personalmente todos los vecinos que de presente son, viven y habitan en el
dicho lugar de Arruaba, que son el dicho Yuan Castin y María Galindo, conyu-
ges, Urbez Castin y Isabel Xaviera, cónyuges, Miguel Luis y María Arilla, con-
yuges, y Martin de Otin, mozo, los cuales y cada uno de ellos, como vasallos,
vecinos y habitadores sobredichos, los unos después de los otros, respectivamente,
estando de rodillas puestos a los pies del dicho Señor Martin López de Fal lo,
Señor y procurador sobredicho, los vasallos hombres, descubiertos de sus ca-
bezas, presentes yo el Notario y testigos infrascritos y otras diversas personas,
vecinos de los lugares circunvecinos al dicho lugar de Arruaba, que presentes
se hallaban, los dichos vasallos, así hombres como mujeres, estando según dicho
es, de rodillas, a los pies del dicho señor Martin López de Fanlo, Señor y pro-
curador sobredicho, estando aquel asentado según dicho es, y cubierta su ca-
beza con su sombrero, aquel entre sus manos tenia y tuvo las de dichos sus
vasallos y de cualquiera de ellos, teniéndolas aquellos cogidas. Y el dicho Martin
López de Fanlo, haciendo una cruz con los pulgares de sus manos sobre los
dichos vasallos, respectivamente y cada uno de ellos, por su orden de unos des-
pués de otros, aquellos y cada uno de ellos dijeron y respectiva dijo que pres-
tando los homenajes que como vasallos al dicho su Senor, como marido y
procurador de la dicha su principal y mujer Orosia Pérez, Senora temporal
de el dicho y presente lugar de Arruaba y sus términos, besando con sus res-
pectivas bocas la dicha cruz que el dicho Martin Pérez con sus pulgares hacia
y levantándose y abrazando al dicho Martin López de Fanlo, y besándole el
hombro derecho así como el izquierdo en señal de amor y fidelidad, juraban
como juraron por Dios nuestro Señor sobre la Cruz y los Santos Cuatro Evan-
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galios en la forma sobredicha en poder de el dicho Martin López de Fanlo, su
se15or y como procurador sobredicho, de serlo así y a su merced como marido
sobredicho como también a la dicha Orosia Pérez su mujer y principal, fieles y
obedientes vasallos,
señores temporales
utilidad y evitarles
en cuanto pudieren
gacién so pena de

dicho e infrascrito

y de la presente hora en adelante tener y obedecerlos como
suyos y como a tales procurarles toda honra, provecho y
todo dafxo, ofensa y agravio, así de obra como de palabra,

y fuere posible, y que como vasallos sobredichos tengan obli-
perjuros e inobedientes vasallos, de las cuales cosas yo el
Notario pliblico hice y testifiqué el presente acto pliblico

(Clausulas de escatocolo).


